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INTRODUCCION HISTORICA A .SOS LIBiíoS SIiviBO-5-

LICOS DE LA IGLESIA EVANGELICA LUTERANA

(Por el Dr.F.Bente, Traducción castellana
del Dr.Andrés A, Meléndcz)

I . El libro do la Concordia, c Lo Concordia

1 . Símbolos Gonomios y Particulares
El libro do la Concordia, o la Concordia , es
el título del corpus doctrine o luto rano, es do
cir, do los strabóles reconocidos y publica-
dos bajo ose nombro por la Iglesia Luterana.
La palabra símbolo, del griego s^mbclon, se de.

riva del verbo synb A1 1 >. in . d c- esto mismo idia-
na, y se usa para comparar dos cosas a fin de
percibir la r. laclan y asociación que existo
entro una y otra. Asi, s^mbclon produje el si.

gnificado de tossara, o señal, nuestra, divisa
consigna, prono sa, contraseña , confesión, cre-
do, Por lo tanto, un símbolo cristiano es una
señal mediante la cual son conocidos los cris,
ti anos, Y ya que lo cristianismo consisto o-
sencialmonto en creer las v .rdados del evango
lio, su sirio -lo os neco sari amento una confe-
sión do la doctrina cristiana.! r c ns iguieca-
te, la Iglesia, desdo el principie. ,ha defini-
do y considerado sus símbolos como regla do
la fe o regla do la verdad. Dice San Agustín
»

11 Symbc luri ost regula fldoi Previ s et. granáis
I bre va s numero verbo aun. arañáis p< ndo ro sen
tontiaruin, (Un símbolo os una regla Ge la fe
tanto breve como grande; breve, on lo que res-
pecta al número do palabras; grande, en lo que
respecta al poso de sus pensamientos,

)

San Cipriano fuó ol primero que aplicó el
tóm:ino símbolo a la confesión que se hace on
ol bautismo, porque , s^gün ól, osa confesión
distinguía a los cristianos de los que no le
eran. Ya al principie dol siglo cuarto ol Cro
do Apostólico ora llamado símbolo universal

-

monte; y en la Edad Jic-dia esto n rríbre se apii.

coba, tarabión al Crear. Niccno y al Credo de A-
tanasic. En la Introducción al Libro do la
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Concerdia Ies congos: reo luteranas liman a
la Confesión de Augsburgc el " sírcelo de nuos
tra fe", y en el Epitome de la Formula do la
Concordia la liman “nucstrc símbolo do esta
tiempo •

Lee símbolos pueden dividirse en las si-
guientes cías- sí 1* sinbolos ecuménicos, que,
cor lo nones en lo pasado, han sido " cqptc.de s

por toda le. cristiandad, y todavía s< n rocero
cides formalmente per la mayor parte do las 1

glosias evangélicas; 2. símbolos particulares
adoptados per las varias denominaciones e le.

cristiandad dividida; 3* símbolos privados, o
sea, les quo han si de formulados y publicados
per una seis persona, por o .jórrele , la Confe-
sión do Lutero acerca do la Santa. Cena, 152

B

•

La publicación do confesiones privadas no
quo :lredecir necesariamente que el ano las pu-
blica incurro en una impropiedad; pues según
S.líate •: 10:32-33 y I.S, Pedro 3:15 no sélo la
Iglesia c r tu entidad, ‘ sin< también cata' cris-
tiane individualmente tiene el privilegie y
el deber de confesar la verdad cristiana, para
defenderla de les que la atacan* Es evidente
que céle son símbolos do iglesias particula-
res aquellos que han sido apr hados y adopta-
dos por osas iglesias* Los símbolos de la 1-

glcsic, dice la Fórmula de la Concordia, u no
deben tenor su fundamento en escritas priva-
dos, sino en acuelle s libres que han si lo pro
ducidcs, aprobados y recibidos en nombro do
las iglesias que prometen confesar una sola
doctrina y religión,"

No habiendo sido adoptados formal y explí-
citamente por todos los cristianos, las con-
fesiones luteranas se consideran generalmente
como símbolos partícula re a»Pero

•

ya que esta'n
en completo acuerdo con 1c Sagrada Escritura,
y en este respecto difieren de todos los sím-
bolos particulares, les confesiones luteranas
son por cierto de carácter ecuménico y c atoll
co. Contienen las verdades que sen creídas u-
niversalmente por los verdaderos cristiernos
en todo lugar, explícitamente por todos los
cristianos consecuente

s

, imp

i

í o i tamonte aún



por cristianos inconsecuentes y que so hallan
en error. La verdad cristiana, puesto que os
una y la misma por todo el mundo, no es otra
que la que se encuentra t.n las confesiones lu
t oranas.

2. El Libro do la Concordia en Alemán
La impresión de la edición alemana oficial

del libro do la Concordia se empezó en 1573,

y fuó su redactor principal el Sr. Jacobo An-
dró ae • Pero so escogió el 25 de junio de 1580
el quincuagésimoaniversario de la presenta -

ción do la Confesión do Augsburgo al Empera-
dor Carlos V, como la focha de su publicación
oficial en Dresde y su promulgación al públi-
co en general.He aquí el contenido de uno do
los cinco ejemplares, publicados en tomo en
Dresde, que hemos cotejado! 1. La portada, la
cual termina con las palabras! "Mit Chutf, G-.

' zu Sachsen Befreiung. Drosden KDLXXX.” 2. El
prefacio, según fuó adoptado y firmada por
los soberanos de Jueterbock en 1579, el cual
sucedió a la explicación formulada original -

mente por los teólogos para combatir los va-
rios ataques que se hicieron contra la Fórmu-
la de la Concordia, 5, Los tros Símbolos Ecu-
ménicos, 4. La Confesión de Augsburgo de 1530
5, Los Artículos de Esmalcalda de 1557, con ol
siguiente apéndice! ‘‘Respecto al Poder y Su-
premacía del Papa, 1

' 7, El Catecismo Menor do
Lutoro, con la omisión de los u Librito3 acer-
ca del Matrimonio y el Bautismo", los cuales
se hallaban en algunos otros ejemplares del
libro. 3, El Catecismo Mayor de Rutero . 9, La
Fórmula de la Concordia, con Portadas distin-
tas para el Epítome y la Declaración Sólida,
ambas con fecha de 1530. 10. La firma de los
teólogos, etc. (8.000 firmas), 11. El Catálo-
go de los Testimonios, con ol sobroescrito W A
póndice” (hallado en algunos ejemplares única-
mente) . El Prefacio es seguido por un Priví lo
glum (derecho) firmado por el elector Augusto
en que se garantizaba a Hat tilos Stoeckel y Gi
mel Bergen el dt rechocxclusivo de publica -

ción, documento que no so encuentra en otros
ejemplares que hemos cotejado. La Fórmula de
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la Concordia es seguida do un índice, de doce
páginas acerca de l n s doctrinas tratadas en
el Libro do la Concordia; y la lista de las
firmas, con una página conteniendo La marca
de fábrica del impresor. El centro de esta pá
gina contiene un clisó con la siguiente ins-
cripción : "Matthe s Stceckel Gimcl Bergen 1579”
El clisó lleva c-1 siguiente titulo del Salmo
9:1-2: "Te alabais , oh Jehová, con todo mi co-
razón; cantará tedas tus maravillas. Alegrará
me y regocij aróme en Ti: cantará a tu nombro,
oh Altísimo.'’ Bajo el clisó se encuentran las
siguientes palabras: "Impreso en Dresde por
Matthe s Stceckel. Año 1580."

En una carta fechada el 7 de noviembre de
1580 Martín Chemnitz habla de dos ediciones,
publicadas en tomos en Dresde, del Libros de%
la Concordia en alemán; en cambio, Feuerlinus
en 1752, habla de siete ediciones publicadas
en Dresde. En realidad, I03 ejemplares de los
tomos publicados en Dresde difieren entre sí
en lo que respecta a su tipografía y su conte,
nieo. H© aquí la3 diferencias de los ejempla-
res: i. Solamente algunos ejemplares contie -

nen añadidas el Catecismo Menor las Formas Li
tárgicas para el Bautismo y el Matrimonio* 2*
El Catálogo no lleva el nombre de" Apéndice en
todos los ejemplares porque no era considera-
do corno parte do la confesión misma. 3. En al
gunos ejemplares el nasa je de la Confesión do
Augsburgc¿ citado en el Artículo 2 , párrafo
29 de la Declaración Sólida, se extrae, no del
Manuscrito de Maguncia (alen. Mainz) , sino do
lacuarta edición de 1531, que ya contenió al-
gunas alteraciones* 4* ¿ilguno3 ejemplares lie,

van la fecha de 1580, mientras ciuc otros lle-
van la fecha de 1579 ó 1581. El Dr. Kolde opi
na que a pesar de estas diferencias y otras
(mayormente tipográficas), todos son ejempla-
res do una misma edición, con cambios en al-
guno s pliegos únic ainent e • ( Hi stori sche Linio i -

tung in die Symboii sellen Buccher der evange -

lisch lutherischen Ivirche, p,70.). . El Dr.
Tschackert sostiene la misma opinión, cuando
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dice» "Algunos do los ejemplares que se han
conservado de esta edición contienen, en sier.

tos lugares, diferencias tipográficas. Esto,
según declara policarpio Leyser en su Kuraer
und gegríindeter Berlcht. « Drcsde . 1597 (Kolde ,

70) , se debe al bocho de que el manuscrito se
imprimió a prisa y fué enviado en diferentes
pliegos a los estados que lo interesaban, y
que , en tanto que se imprimían las formas, se
hacían cambios según las censuras enviadas de
tiempo en tiempo, pero no de un modo igual ,

con el resultado de que algunos ejemplares dj_

fieren en ciertos pliegos e inserciones

(

Dio
Enstehung der luth. und der ref. Kirchonlehro
p.621.

)

Pero aunque la hipótesis explica un número
de variaciones en los ejemplares publicados
en tomo en Dresde, ella no da razón de todas,
en particular de aquellas de origen tipográfi
co. En uno de los cinco ejemplares que hemos
cotejado, la portada, la que se difiero radi-
calmente de las demás, roza asi: "La Fórmula
de la Concordia, esto es, el acuerdo cristia-
no, saludable y puro, en el cual la doctrina
divina de los artículos principales de núes -

tra verdadera religión se ha extraído de la
Sagrada Escritura en confesiones breves o sím
bolos y escritos doctrinales, que ya se ha-
blan aceptado y aprobado por las Iglesias de
Dios de la Confesión de Augsburgoy juntamente
con una repetición, explicación y decisión
firmo, fundamentalmente bíblica, correcta y
concluyente de la.s controversias que se han
suscitado entre algunos teólogos que se han
suscrito a dicha Confesión. Todo esto se ha
formulado de acuerdo con el contenido do la
Sagrada Escritura, la única norria de la Ver-
dad divina y según la analogía de los escri -

tos ya mencionados, los cuales han sido acep-
tados por las Iglesias de Dios. Publicada per
el muy benigno, bondadoso. y benévolo mandato-
orden y asentimiento de los electores, prínci
pes y estados cristianos que a ella so suscri
ben, del Santo Imperio Romano, de la nación a
lemana, de la Confesión de Augsburgo, para el
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consuelo y provecho de dichas tierras,

.
igle-

sias, escuelas y de la postcridad.,1579,^
Aparte del anterior titulo, este ejemplar

difiere en varias maneras de los d más.En cua
tro lugares diferentes lleva la fecha de 1570
fecha que en la portada parece haber sido es-
crita en tinta algún tiempo más tarde. Ademas
no so indica el lugar en que fué publicado,
que evidentemente fuC en Dro 3do, Se hallan dos
variaciones en el Prefacio del Libro de la
Concordia; la una os una omisión y la otra u-
na adición. En el Prefacio faltan las firmas
de los principes y de los estados, Difcrcn -

cias materiales y formales se encuentran tam-
bién en las páginas que contienen las suscrip^
cioncs do los teólogos de la Fórmula de la

j

Concordia; y falta por completo el Catálogo,
Toda la tipografía, especialmente en las por-
ciones impresas en tipo romano, exhibe varia-
ciones y diferencias cuando se conpara con
los otros cuatro ejemplares que tenemos, los
que a la vez contienen numerosas variaciones
tipográficas y de otra Índole, El ejemplar cu
yo contenido hemos mencionado lleva la única
fecha de 1580, Lq tercer ejemplar que tenemos
lleva la misma focha, 1580, a excepción do la
portada de la Declaración Sólida, que lleva la
de 1579. En estos dos ejemplares es práctica-
mente igual la tipografía de las firmas del
Libro de la Concordia, En ol cuarto ejemplar
que tenemos se encuentra la fecha de 1530 en
la portada de la Concordia, el Catálogo y la
Orden de la Iglesia Sajona que se le anexó,
documento que cubre 433 páginas; en cambio,
las portadas del Epitome y la Declaración y
la página que contiene ol nombre del impresor
llevan la focha de 1579, En este ejemplar la
tipografía de las firmas se asemeja mucho al
ejemplar que lleva la fecha única de 1579, En
el quinto ejemplar que poseemos do los publi-
cados en tono en Drosdc, la portada del Libro
de la Concordia y del Catálogo llevan la fe-
cha de 1580; en cambio, las portadas del Epi-
tome y la Declaración Sólida llevan la de j

1579, Este es además el único ejemplar en que t
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el Catálogo está Impreso bajo el encabezado
especial de uApéndice

En vísta de todo esto, especialmente la va
riáción del tipo romano on todos los ejempla-
res, difícilmente se puede considerar como
firmemente establecida la hipóte siá de líeIde

•

Aun si eliminamos el ejemplar que lleva como
fecha fínica la de 1579, no se pueden explicar
satisfactoriamente las variaciones que so ha-
llan en los otros- cuatro ejemplares publica-
dos en tomo en Dresde sin establecer que se
hicieron varias ediciones o por lo menos va-
rias composiciones diferentes para la misma e.

dición, o quizás para las edicioneo menciona-
das por Chemnitz. Feuerlinus distingue siete»
ediciones publicadas en Dresde del libro de
la Concordia: una, impresa en su mayor parte
en 1578; la segunda, tercera y cuarta en 1580
la quinta en 1581; la sexta en 1581, pero en
cuarto; y la séptima on 1598, en tomo»

(

Biblio
theca Symbolica .1752. p. 9*) En ejemplar como
el que ya hemos mencionado, que lleva la fo-
cha fínica de 1579, no parece haber llegado al
conocimiento de Feuerlinus.

En el ejemplar que tenemos de la edición
publicada en tomo en Tubingen, el Indice si-
gue al Prefacio. Se omiten los apéndices del
Catecismo Menor e igualmente el Apéndice
sobrescrito del Catálogo. M ejemplar que te-
nemos del de la edición publicada en tome en
Heidelberg, 1582, omite el Catálogo y añade
la Apología del Libro de la Concordia de 1535
y asimismo omite la refutación de los Pasto -

res de Bromen, del mismo año. Un ejemplar puc-

hemos obtenido de la edición publicada en
cuarto en Magdeburgo lleva la focha del año
1580 en las portadas del Libro de la Concor-
.dia, el Epitome, la Declaración Sólida y el
Catálogo. Siguen al prefacio tres páginas en
las que Joaquín Frederick garantiza a

;I Tilomas
Frantzen, editores” el derecho exclusivo do
publicación por un período do cinco años, y
prohíbe la introducción de otros ejemplares ,

conla excepción de la edición publicada en
tomo en Dresde en 1580. Los folletos de Lute-
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ro ocerca del Matrimonio y del Bautismo so fi-

nadon al Catecismo Menor, y al Catecismo Ma-
yor so le añade “'una Breve Exhortación a la
Confesión*' 1 (Ninguno cielos ejémplares que ha-
mos cotejado ele la edición publicada en tome
on Irosde contieno apéndices, ni tampoco so
encuentran éstos on las ediciones latinas de
1580 y 1584,/ El indice es seguido de une pa-
gina de erratas corregidas, 3> última página
contieno lasiguiente reseña: “Impreso en Mag-
deburgo porlos herederos de Juan Meissner v
Joaquín Walden Año 1580“ • ( contunuaré;

Tesis sobre Colnonia v cooperación .

Las cigiuorites tesis fueron formuladas por
el comité de las Iglesias Libres .Evangélicas
Luteranas; se refieren a las relaciones de la
Federación Mundial Luterana con' las Iglesias
que no se adhieren a la L.W.F,

1, ) La idea fundamental del. N.T. sobre coi-
nonia es la comunión con Líos realizada por
la fe que justifica: Colnonia es comunión on
1? verdad revelada por la Palabra. Por la mi_3

Fia fe común existe colnonia de los cristianos
entre sí, sea cual fuese la comunidad exte-
rior eeoleciástica a que están afiliados como
miembros. El pleno alcance cualitativo y cuan
t ilativo de esta coinouí a todavía no so pusde
conocer aquí, sino solo en la eternidad, lo
hay colnonia con los hipócritas mezclados con
la Iglesia,

2, )La forma cié la realizacióñ de ests coi-
nonía es el reconocimiento fraternal recípro-
co y la cooperación eccleciústica. Eso ocurre
primerunent een la congregación cristiana es-
tablecida y conservada por el Espíritu Santo
mediante la Palabra, después en la asociación
de congregaciones reunidas en iglesias o Sino
dos, como también en la comunión \uirchenge -

meinschaft ) de diferentes iglesias.. Puesto
que el reconocimiento de la hermandad en la
fe (glaubensbruederliche Gemeinschaft ) es sub-
ordinado a la palabra de Cristos "Si permane-
ciereis en mi palabra seréis mis discípulos,' 1


